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Cuernavaca, Morelos, a veintitrés

veintidós.

presente juicio y se decreta su so

incompetente esta autoridad jurisdi

nulidad del convenio de fecha och

veinte que contenía el finiq

ante el Tribunal Estatal de Con

de Morelos, en fecha veintin

año, con fundamento en lo

Êqt

TJ "SE JRAEM -039t2020

EXPEDIE E JA/sUS E RA/J RAE M.

039t2020

PAR TORA:  

AUTORID ES DEMANDADAS:

PODER EJ

MORELOS

CUTIVO DEL ESTADO DE

OTRO

1. RESUMEN DE LA RE UCIÓN

Sentencia definitiva que emite el T

Administrativa del Estado de Morelos

MAGISTRA

GONZÁLEZ

SECRETARIA

CUENTA:

CAJIGAL.

JOAOUiN

REZO

ROQUE

DE ESTUDIO Y

MARÍA ROMERO

febrero de dos mil

unal de Justicia

ón del dÍa

veintitrés de febrero, en que se declara la rocedencia del

imiento, al ser

na para declarar la

e sept mbre de dos mil

uito rrespo iente, ratificado

traje del Estadoliación y A

e de octu de ese mismo

T

ispuesto p los artículos 37



fracciones lV, lX, XVI; 38 fracción ll de la

LJUSTICIAADMVAËIV|, en reläción con er artículo 1g inciso

B) fracción ll, subinciso l) de la LORGTJAEMO;, con base en

lo siguiente:

2. GLOSARIO

Parte actora:

Autoridades

demandadas:

1. Poder Ejecutivo del Estado d

Morelos; y

2. Lic. Dulce María Prirna

Pãcheco Dîaz, apoderada I

u
rd*ì
al eur

I
I
t

vle

ån

del poder Ejecutivo del Estado dyoto'
Morelos.l

Actos lmpugnados 1. Lo omisión de pagar el finiquito

como lo indica la Ley; y

2.- Nulidad del Convenio de fecha

ocho de septiembre de dos mil

veinte, ratificado ante el Tribunal

Estatal de Conciliación y Arbitraje

del Estado de Morelos en fecha

veintinueve de octubre del dos mil

veinte.2

Terceros interesados: 1. comisión Estatal de seguridad

1 Por acuerdo de fecha veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, se determinó que el
juicio únicamente se seguiría en contra del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos,
Comisionado Estatal de Seguridad Pública y Encargado de Despacho de la Dirección
General de Prestaciones de Servicios de Personal Operativo, incluida la Dirección de
Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo.
2 Acto impugnado precisado en la p¡esente sentencia.
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vés de la Dirección

Prestaciones de

Personal Operativo;

G

v

2.

R

. 
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^JUSTICIAADMVAEM:

. ADMINì5i 
R¡"1r+l

i MORELOg

;Hi",'iài*oRGrJAEMo:

CPROCIVILEM:

TRIBUNAL:

3. ANTECEDE

1.- Con fecha treinta de octub

de subsanar las prevencio

septiembre y diecinueve

veinte, se tuvo a la parte

3 Pubiicada el diecinueve de julio de
Libertad" 5514
a ldem.

Justic inistrativa del Estado

de

Código sal Civil del Estado

Libre y S nodeM /os

Tribunal d Administrativa

del Estado orelos

Dirección General de

ursos Humanos de la

r'ía de Administración

Justicia Administrativa del

de Morelos.s

ánica del Tribunal de

EL CASO

il veinte, después

as veintitrés de

bas del dos mil

endo por su propio

Ley

octubre

ra prom

diecisiete

de do

sde

5"SE

ne

lica a

3

Periódico Oficial "Tierra y



derecho, ante este Tribunal Juicio de Relación Administrativa

existente entre los Estados y Ayuntamientos, con Agentes del

Ministerio Público, Peritos y Miembros de las lnstituciones

Policiales, en contra de los siguientes actor impugnados:

1. Lo omisión de pagar el finiquito como lo indica la

LeY; y;

2.- La nulidad del Convenio de fecha ocho de

septiembre de dos mil veinteu

Lo anterior respecto de las autoridades dema

precisadas en el glosario que antecede. i

,t
I

.¡

2,- Se ordenó emplazar a las

demandadas, para que en un plazo improrro

días produjeran contestación a la demanda ins

contra, con el apercibímiento de ley.

: '!D8st¡'¡..i 0s rusito

i ,,, .sÌADo I

{rtoriQ6d-,,Çãlor
' ' ÑfrsPlr6P'Blu'Al

gable de diez

taurada en su

3.- Por acuerdos de fecha treinta de noviembre del dos

mil veinte, se tuvo a las autoridades demandadas, dando

contestación a la demanda instaurada en su contra y se

ordenó dar vista a la parte actora por el término de tres días

para que manifestará lo que en su derecho conviniera; así

mismo, se hizo de su conocimiento que contaba con el plazo

de quince días hábiles para ampliar la demanda, en términos

de lo dispuesto. por el artículo 4i de la

LJUSTICIAADMVAEM; ordenándose llamar a juicio a los

terceros interesados.

4.- Por auto de fecha veintiséis de febrero de dos mil

veintiuno, Se tuvo dando contestación a los terceros

5 De conformidad al escrito con que escrito presentado en fecha diecinueve de octubre
del dos mil veinte, con el actor subsanó la prevención del veintitrés de septiembre de
ese mismo año.
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interesados; en ese mism con el

ley, se ordenó dar vista a rte actora

tres días para quô an stará lo que

onocimiento qconviniera; y, se'ñ izo de su

para amplia

por el art

RAEM-03912020

apercibimiento de

por el término de

en su derecho

ue contaba con el

r la demanda, en

ículo 41 de la

plazo de quince días hábi

términos de lo dispues

LJUSTICIAADMVAEM.

5.- Por auto de fecha

veintiuno, toda vez que

iez de septiembre de dos mil

demandante no amplió su

el derecho que pudo haber

enó abrir juicio a prueba por

cinco días.

[ 
" 

J$\r"da 
se le tuvo Por Perdi

eig,rçido, en consecuencia, se
r.Âî,...,,rdÆ""
:: L i: Ël plazo común para las parles

',ir ì?40¡\.

-, orili*utu

se verificó la audiencia de ley,

pruebas respectivas, se llevó a

formulándolos cada una de las

asunto en estado de resoluci ;mr

de lo siguiente

4 MPETE IA

i,

Las causales de improcadencia,

admitida la demanda, por ser

6.- Mediante proveído d fecha ocho de octubre de

dos mil veintiuno, se tuvo po cidas las pruebas del

los terceros

para llevar a

demandante, autoridades dem dadas y de

interesados, así mismo se seña

cabo el desahogo de la audiencia

día y ho

ley

7.- En fecha cuatro de novie de dos mil veintiuno,

Ti

, Y;'.,aufÏ
¡Ìr.,rIoe ,Êp
't.

i.'.

vez desahogadas las

la etapa de alegatos,

quedando el presente

a que se dicta a tenor

y cuando haya sido

rden público, deben

5"SE

a



anal¡zarse preferentemente las aleguen o no las partes, lo

anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37

párrafo últimoG de la LJUSTICIAADMVAEM, en relación con

lo sostenido en la siguiente tesis de jurisprudencia de

aplicación análoga y de observancia obligatoria para esta

potestad en términos de lo dispuesto en los artícuros 215 y

217 de la Ley de Amparo.

..IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS
cAUSALES pREVtsrAs EN rl RRrícuLo 73 DE LA LEy DE
AMPARO.T

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del
de la Ley de Amparo las causales de improcedencia
examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier i

el ju icio se encuentre; de tal manera que si en la revisión s
que existen otras causas de estudio preferente a la invo
Juez para sobreseer, habrán de anal izarse, sin atender razonamiento
alguno expresado por el recurrente. Esto es así porque'.s&igr¡gF, t!
artículo 73 prevé diversas causas de improcedencia..y{ftätx64,¡ggûrÐt
conducen a decretar el sobreseimiento en el juicio, sin analizar el
fondo del asunto, de entre ellas existen algunas cuyo orden de
importancia amerita que se estudien de forma preferente. una de
estas causas es la inobservancia al principio de definitividad que rige
en el juicio de garantías, porque si, efectivamente, no se atendió a
ese principio, la acción en sí misma es improcedente, pues se
entiende que no es éste el momento de ejercitarla; y la actualización
de este motivo conduce al sobreseimiento total en el juicio. Así, si el
Juez de Distrito para sobreseer atendió a la causal propuesta por las
responsables en el sentido de que se consintió la ley reclamada y, por
su parte, consideró de oficio que respecto de los restantes actos
había dejado de existir su objeto o materia; pero en revisión se
advierte que existe otra de estudio preferente (inobservancia al
principio de definitividad) que daría lugar al sobreseimiento total en el
juicio y que, por ello, resultarían inatendibles los agravios que se
hubieren hecho valer, lo procedente es invocar tal motivo de
sobreseimiento y con base en él confirmar la sentencia, aun cuando
por diversos motivos, al sustentado por el referido Juez de Distrito."

Es así que, como se advierte de lo discursado en el

capítulo seis subsecuente, esta autoridad colegiada

6 Artículo 37. Eljuicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en
contra de:

El Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de
las señaladas en este artículo, y en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio
respectivo.

7 Tipo de documento: Jurisprudencia, Novena época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:
semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: lX, Enero de iggg, página:
13.
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encuentra motivos suficie ra declararse incompeten te

para conocer de la prese USA

5. EXISTENCI PRESI N DEL ACTO IMPUGNADO

De conformidad a los

actos que se hicieron valer fu

utos, como se dijo antes, los

n los siguientes

1. Lo omisión de paga I finiquito como lo indica la

LeY; Y;

JA 2.- La nulidad del Co nio de fecha ocho de

ì,D*''"r'-"o* 
' septiembre de dos mil vein

r ¡.0À

, ^'''¡Ulit51ßÑÀr Sin embargo, de confo ad con las siguientes

documentales

1. Copia simple del Convenio

ocho de septiembre del dos mil vein

era d icio, de fecha

e ido por la parte

I

mil vei

dicho

2. Copia certificada del C vent fuera de juicio, de

fecha ocho de septiembre del d , acompañado de

nvenio de fecha

actora, que ampara como finiquito la

(D\EZ MIL SETECIENTOS TREINTA

dad de 910,732.11

s '1 1/100 M N )n

diecinueve de octubre

veintinueve de octub

Tribunal Estatal de y Arbitr

Morelos, que amparan cbmo finiquito
!

s10,732.11 (D\EZ MIL SETECIENTOS

il veinte lebrada ante el

del Estado de

a cantidad de

EINTA Y DOS

la audiencia de rat

I De conformidad al escrito con q

del dos mil veinte, con el actor su
ese mismo año.
e Fojas 27 del presente asunto.

ificación .de
.,l

re de dç's m
i

Concilidción
I

ue escritð. presentado e
bsanó la pr,evención de

n

7

5"SE

trés de septiembre de



111100 M.N ); exhibido por este último1O

3. Originales del Convenio fuera de juicio, de fecha

ocho de septiembre del dos mil veinte, donde se anexa la
audiencia de ratificación de dicho convenio de fecha

veintinueve de octubre de dos mil veinte, celebrada ante el

Tribunal Estatal de conciliación y Arbitraje del Estado de

Morelos, que amparan como finiquito la cantidad de

$10,732.11 (DIEZ MIL SETECIENTOS TREINTA y DOS

111100 M.l.l.); exhibido por la codemandadall Lic. Dulce

María Primavera Pacheco Díaz, apoderada legar del poder

Ejecutivo del Estado de Morelos.l2

4. Copia Certificada det Convenio fuera ." ,rr#ç"i.,Ï
fecha ocho de septiembre del dos mil veinte, al cual se anêTa \DoDÉri/

la audiencia de ratificación de dicho convenio dfiJ#jHärjiHii
veintinueve de octubre de dos mil veinte, celebrada ante el

Tribunal Estatal de conciliación y Arbitraje del Estado de

Morelos, la descripción del finiquito a nombre der actor de

fecha veinticinco de junio de dos mil veinte, que en ra parte

superior dice: "Dirección General de Recursos Humanos", Direccion de

Persona" "Jefatura de Departamento de Gestion de Nomina Eventual y

Finiquitos", amparando todos esos documentos la cantidad

como finiquito de ç10/32.11 (DIEZ MtL SETECTENTOS

TREINTA Y DOS 111100 M.N ); exhibidos por ta Dirección

General de Recursos Humanos de la Secretaría de

Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado

10 Fojas 133 ã 137 del presente juicio.
11 Fojas 224 a 227 del presente compendio.
12 Por acuerdo de fecha veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, se determinó que el
juicio únicamente se seguiría en contra del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos,
Comisionado Estatal de Seguridad Pública y Encargado de Despacho de la Dirección
General de Prestaciones de Servicios de Personal Operativo. incluida la Dirección de
Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo.
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de Morelos.l3

Documentales que ob sente expediente y

a las cuales se brida pleno torio de conformidad a

lo dispuesto por el artículo 43 imer pârrafola y 49015 primer

párrafo del CPROCIVI aplicación supletoria a la

idad al su artículo 716, por

certificadas emitidas por

, que perfeccionan la copia

LJUSTICIAA de con

tratarse de original y copi

autoridad facultada para tal

simple ofertada por la parte acto

Así tenemos que, el co nio celebrado en fecha

veinte, fue ratificado enl&"ho de septiembre del dos m

audiencia de fecha veintinueve d

,i;'iåik tro, celebrada ante el Tribunal

Arbitraje del Estado de Morelos; d

se pretende la nulidad ya fue valid

de un acto jurisdiccional, el cual

pronunciamiento, debe analizarse

octubre de ese mismo

al de Conciliación y

hí que el acto del cual

y revestido ppr medio

pa la debid tención y

co nta te y no como

13 Fojas 771 a775 del presente asunto.
14 ARtícuuo 437.- Documentos públicos. Son d
por funcionarios públicos o depositarios de la fe
competencia, y con las solemnidades o
este carácter tanto los originales como sus co
por funcionarios que tengan derecho a

15 ARtícuto 490.- Sistema de valoración
aportados y admitidos, serán valorado
racionalmente, por el Juzgador, atendie
debiendo, además, observar las reglas

16 Artículo 7. Los juicios que se p

resolverán con arreglo a los
disposición expresa y en cuanto no
estará a lo dispuesto por el Código

tos públicos los autorizados
dentro de los límites de su

por la Ley. Tendrán
firmadas y autorizadas

Los medios de prueba
ellos y en su conjunto,

la lógica y de la experiencia,
Código ordena

Tribunal se sustanciarân y

la esta Ley. A falta de
prevé este ordenamiento, se
Estado Libre y Soberano de

de Hacienda del Estado deMorelos; en materia fiscal, además
Morelos, el Código Fiscal del la Ley General de Hacienda

reto que crea un organismoMunicipal del Estado de Morelos,
descentralizado cuyos actos se impug de responsabilidad de los
servidores públicos a la ley estatal en la materia, en lo que resulten aplicables

9

las leyes
ales que

uevan ante

onga a lo q

la Ley Gen

a
S

ley o
de Mo

Civil pa

la sana

tos que

a uno

nenel
r

SE



un acto aislado; de hacerlo así, sería ignorar lo que obra en

autos y desconocer lo actuado ante autoridad jurisdiccional

diversa, lo cual no está permitido por la ley en términos de los

artículos 86 fracción ll17 de la LJUSTICIAADMVAM y 10518

del cPRoclvlLEM de aplicación supletoria de conformidad al

artículo 71e de la ley antes citada.

Es así, que se tienen como actos impugnados los

siguientes:

1. Lo omisión de pagar el finiquito como lo indica la

LeY; Y;

2.- El Convenio celebrado en fecha oc

septiembre del dos mil veinte, ratifica

audiencia de fecha veintinueve de octubre del

año, celebrada ante el Tribunal Estatal de Conciliacidf;"'-'.:)o

y Arbitraje del Estado de Morelos. ro*X'Jiffitl

6.. PROCEDENCIA

6.1 Como previamente quedó razonado, las causales de

improcedencia, por ser de orden público, deben analizarse

preferentemente las aleguen o no las partes, lo anterior de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 3T párrafo

17 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno;
pero deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:

ii. el """t"n de valoración de las pruebas que se hayan ofrecido y desahogado en
autos;
lll. La exposición fundada y motivada de las consideraciones que se tomaron en
cuenta para emitir la resolución;

18 ARTlcuLo 105.- claridad, precisión, congruencia y exhaustividad de tas
sentencias. Las sentencias deben ser claras, precisas y congruentes con las
demandas y las contestaciones y con las demás pretensiones deducidas
oportunamente en el pleito condenando o absolviendo al demandado, y decidiendo
todos los puntos litigiosos que hayan sido objeto de debate. Cuando estos hubieren
sido varios, se hará el pronunciamiento correspondiente a cada uno de ellos.

1e Ya referenciado en líneas anteriores.

fi

#
*J
lt
1

)¡ r:i':!Cl/
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DMVAE en relación con lo

prud a bajo el siguiente título,

mismo que ha sido tra nantelación y que se tiene

como si a la letra se in e

DENCIA UDIO PREFERENCIAL DE LAS
ALES PREVISTA N EL ARTICULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.2l

6.2 Por moción orden,

aa

abordara el estudio del

precisado, consistente en:

este Tribunal primero

impugnado previamentecto

/À

El Convenio celebrad fecha ocho de septiembre

del dos mil veinte, r cado en audiencia de fecha
: veintinueve de octubre I mismo año, celebrada ante

el Tribunal Estatal de

Estado de Morelos.

nciliación y Arbitraje del

Es así que, a consid ¡ó de esta autoridad

colegiada, se actualiza la causa

en las fracciones lV y

LJUSTICIAADMVAEM, al

20 Artículo 37. Eljuicio ante el Tribunal istrativa es improcedente en
contra de

El Tribunal deberá analizar de na causal de improcedencia de
las señaladas en este artículo, y
respectivo.

el sobreseimiento del juicio

zr Tipo de documento: Juris nstancia: Primera Sala, Fuente:
Semanario Judicial de la F
13.
22 "Artículo 37. Eljuicio ante el
contra de:

lV. Açtos cuya impugnación
Administrativa;

XVl. Los demås casos en que
esta Ley."

mprocedenc¡a prevista

artículo 3722 de la

de los casos cuya

lX, Enero de 1999, Página:

es improcedente en

r al Tribunal de Justicia

XVI ô

n

y su Gaceta,

unal de Justicia

corresponda

improcede

J

su caso,
concurre

Novena

de alguna disposición de



impugnación corresponda conocer a este Tribunal, en

términos de lo dispuesto por el artículo 18 inciso B) fracción

ll, subinciso l) de la LORGTJAEMO, que establece, la

competencia de esta autoridad de la siguiente forma:

"Articulo 18. Son atribuciones y competencias del Pleno:

B) Competencias:
l. Fijar la jurisprudencia del Tribunal;
ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que
conocerá de:
a) Los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto, omisión,
resolución o actuación de carácter administrativo o fiscal que, en el
ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o pretendan
ejecutar las dependencias que integran la Administración Pública
Estatal o Municipal, sus organismos auxiliares estatales o
municipales, en perjuicio de los particulares;
b) Los juicios que se promuevan contra la resolución negativa ficta
recaída a una instancia o petición de un particular. Se entenderá que
se configura la reso ución negativa ficta cuando las
estatales o municipales o sus organismos descentralizados
respuesta a una petición o instancia de un particular en el té
la Ley señale. La demanda podrá interponerse en cualqui po,
mientras no se produzca la resolución èxpresa; .^Ée;Nrr.c¡,
c) Los juicios en que se pida la declaración de afirmativa ficta, en 18d
casos en que así proceda conforme a la ley rectora del acto. En estQg.^ q¡., i', É

casos para que proceda la declaración, el actor deberá 
""ong¡ffää*iit."rssu demanda, el escrito de solicitud de la pretensión deducidâ fËit-é ã

la autoridad administrativa y el escrito en el que solicite la certificación
de que se produjo la afirmativa ficta;
d) Los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto o
resolución de carácter fiscal, producido por un organismo
descentralizado estatal o municipal, en agravio de los particulares;
e) Los juicios que promuevan las autoridades de la Administración
Pública estatal o municipal o sus organismos auxiliares o
descentralizados para controvertir un acto o resolución favorable a un
particular, cuando estimen que es contrario a la ley;
f) Juicios que se entablen contra las resoluciones que nieguen la
devolución de un ingreso de los regulados por el Código Fiscal del
Estado, indebidamente percibidos por el Estado o los Municipios o
cuya devolución proceda de conformidad con las leyes fiscales;
g) Los juicios promovidos en contra de las resoluciones que
impongan multas por infracción a las normas administrativas estatales
o municipales;
h) Los juicios que se entablen por reclamaciones de pensiones y
demás prestaciones sociales que concedan las leyes en favor de los
miembros de los cuerpos policiales estatales o municipales;
i) El procedimiento administrador sancionador establecido en la Ley
del Notariado del Estado de Morelos;
j) Los juicios en los, que se reclame responsabilidad patrimonial
objetiva y directa al Estado, sin perjuicio y conforme a la Ley de la
materia;
k) Las controversias que se susciten por la interpretación,
cumplimiento, rescisión o terminación de los contratos de naturaleza
administrativa o los que deriven de la Ley de Obra Pública y Servicios
relacionados con la misma del Estado de Morelos, o de la Ley Sobre
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de

¡--T{
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-.e À'"T)

Servicios del Poder
Morelos, o de los Regl
l) Conforme a lo esta
Xlll de la Constitució

graves previstas en
Administrativas;
m) De las controvers
derecho de los servido

JRAEM -039t2020

Estado Libre y Soberano de
cipales en dichas materias;

el artículo 123, apartado B, fracción
de los Estados Unidos Mexicanos,

vinculadas con la probable violación al
públicos de elección popular cuyo periodo

afecten a particulares y que sean
lir la deficiencia de la queja;

conocerá de los ju promovidos por los miembros de las
instituciones de dad pública, derivados de su relación
administrativa o y los Ayuntamientos, en contra de las
senten nitivas ediante las que se imponen correctivos
disci s y sancio impuestas por los Consejos de Honor y
Justicia, con exce de las responsabilidades administrativas

a Ley General de Responsabilidades

ha concluido, de recib s remuneraciones que en derecho les
corresponda, por el ño de un encargo de elección popular
cuando el periodo de su o ya ha concluido;

esté reservada al Tribunal conforme an) Los asuntos cuya resol
la normativa aplicable;
o) En caso de asuntos
sometidos a su jurisdicción,

a distribución de los asuntos entre lasf\

/\

lll. Establecer las reglas pa
Salas de instrucción, y
IV. Los demás asuntos cuyo nocimiento corresponda al Tribunal,
en los términos que determ as Leyes."

Sin que de su lectura e este di vo legal se
urÐ5

prenda que, cuente con fa Itades o buciones para

declarar la nulidad de un acto de au dad jurisdiccional,

como lo es el Tribunal Estatal o ación y Arbitraje del

Estado de Morelos, creado en té OS de los artículos '1 16

fracción Vll de la Constitución de /os Esfados Unidos

Mexicanos; 1 bis, párrafo once, ciso L, fracción XX de la

Constitucion Política del Estad y Soberano de Morelos',

del Estado de Morelos,1 y 114 de la Ley del Seru

que a la letra rezan

Constitución Pol dos Unidos Mexicanos

"Artículo 116.- El p estados se dividirá, para su
ejercicio, en Ejecutivo, icial, y no podrán reunirse dos
o más de estos pode persona o corporacron, nr

depositarse el legis individuo. Los poderes de los
Estados se organizarán Constitución de cada uno de

de los

úblico de
islativo y J
en una
n un sol

L¡b

JA/5"SE

ecutivo

P
cido
entos

ellos. con sujeción a las sig

13

rmas:



Vl.- Las relaciones de trabajo entre los estados y sus
trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las
legislaturas de los estados con base en lo dispuesto por el Artículo
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
sus disposiciones reglamentarias."

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos

Artículo 1 Bis.- De los Derechos Humanos en el Estado de Morelos

En el estado de Morelos toda persona tiene derecho al trabajo digno y
socialmente útil; la resolución de las diferencias o los conflictos entre
trabajadores y patrones estará a cargo del tribunal laboral del estado
que consiste en los juzgados especializados en materia laboral del
Poder Judicial, con excepción de aquellos asuntos burocráticos
que le corresponda conocer al Tribunal de Arbitraje a que se
refiere el inciso L de la fracción XX del artículo 40 de esta
Constitución. Antes de acudir a dichos tribunales, los trabajadores y
patrones deberán asistir a la instancia de conciliación que
corresponda."

"ARTICULO 40.- Son facultades del Congreso:

XX.- Expedir Leyes relativas a la relación de trabajo
y los Ayuntamientos de los Municipios del Estado y bus
la seguridad social de dichos trabajadores, sin co
siguientes bases:

este

por

DEL Esi

Ley det servicio civit det Estado de Moretç¡ffiffiîffE5%l
"AÉícuto 1.- La presente Ley es de oþservancia general y obligatoria
para el Gobierno Estatal y los Municipios del Estado de Morelos y tìene
por objeto determinar los derechos y obligaciones de los trabajadores a
su servicio." 

;

"Artículo 114.- El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje será
competente para conocer de los conflictos individuales que se susciten
entre un Poder Estatal o Municipio con sus trabajadores; para conocer
de los conflictos respectivos que surjan entre el sindicato y un Poder
Estatal o Municipio, incluido el procedimiento de huelga; para conocer
de los conflictos que surjan entre los diversos sindicatos y para llevar a
cabo el registro y cancelación de los sindicatos de trabajadores al
servicio de los tres Poderes del Estado o de los Municipios."

(Lo resaltado no es origen)

De lo expuesto, nace la incompetencia de

Tribunal para conocer del acto impugnado referido;

tanto, la causal de improcedencia antes invocada.

6.3 Toca analizar al diverso acto impugnado que la

actora señala como:
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Lo omisión de pagar e nrqu mo lo indica la Ley;

Esta autoridad jurisd a I determina que devienen

las causales de improced ia previstas en el artículo 37

LJUST¡CIAADMVAEM.fracciones lV; lX y XVll e

Estq es ãsí, porque I y como se desprende de las

documentales descritas en e pítulo 5, donde se determinó

la existencia de los actos imp

que se tienen como si a la I

repeticiones innecesarias; en

nados y su precisión, mismas

se insertasen, en obvio de

as consta el finiquito pagado

al actor y calculado por la canti d de $10,732 1 1 (DIEZ MIL

SETECIENTOS TREINTA Y D 11/100 M.N ); y que según

gado conforme a la ley.el dicho del demandante; no fue

2

A
eft'tl En esa tesitura, es impo

uiente:

nte tomar cuenta lo

al Tribunal de Justicia

de voluntad que entrañen

-rr.^ slo
:Li-x¡g'

Esta autoridad administrati

quedó explicado con antelación,

isdiccional, como

resolver sobre la nulidad de los co

incompetente para

ios ratificados ante la

autoridad jurisdiccional Tribunal I de Conciliación y

Arbitraje del Estado de Morelos

Es así que, en la audi cación celebrada el

23 "Artículo 37. Eljuicio ante el Tribu
contra de:

iva es improcedente en

lV. Actos cuya impugnación no
Administrativa;

lX. Actos consentidos expresamen
ese consentimiento;

XVll. Los demás casos en que la
esta Ley."

cia de ra

de Justicia Adm

por manifestacio

rocedencia

nda co

Ite de alguna disposición de



veintinueve de octubfe de dos mil veinte, ante el rribunal

antes referido, las partes    y el poder

Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos. a través de su

apoderada legal, manifestaron que:

a) Comparecían personal y voluntariamente,

identificá ndose plenamente.

b) El motivo de su comparecencia era para ratificar

el convenio fuera de juicio celebrado en fecha

ocho se septiembre de dos mil veinte; dando por

terminada la relación laboral que los unía;

c) Se sometían voluntariamente a la jurisdicción del

Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado

de Morelos, renunciando a cualquier otra que p

corresponderles en razón de competencia
lElzuNÀL'Þã?iï-.-lf(

DEL esrli o

d) La apoderada legal del Poder Ejecutivo*,,Sfiko*

Gobierno del Estado de Morelos, se comprordl$tff$w*
entregó en ese acto el finiquito a la parte actora por la

cantidad de $10,732.11 (DIEZ MtL SETECTENTOS

TREINTA Y DOS 111100 M.N.); a través de un títuto de

crédito

Procediendo el Tribunal Estatal

Arbitraje del Estado de Morelos a

correspondiente, donde.

de Conciliación y

dictar el acuerdo

Se le se les tuvo a las partes  
y el del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Moreros,

a través de su apoderada legal, ratificando en convenio fuera

de juicio de fecha ocho de septiembre de dos mir veinte,

que exhibían en original y dio por terminada la relación de
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trabajo que los unía; ap y sancionando dicho

convenio por estar formul conforme a derecho, no

a las buenascontener clausula contr a la moral ni

costumbres y so o r constar la voluntad de las

m inó a las pa a estar y pasar por él en todo

y lugar, mo se de un laudo

deÞidamente eiecutoriado y les tuvo sometiéndose a la

jurisdiccién de ese Tribunal, unciado a cualquier otra que

les pudiera corresponder en n de competencia. Se le
jecutivo del Gobierno del

TTRIBUNA! OE JUST]CIA ÂOMINßTTATIVÂ

DEL E9TÁOO DË MORELOS

partes, se

tiempo

tuvo al apoderado del Poder

Estado de Morelos exhibie

correspondiente que amparaba

(D\EZ MIL SETECIENTOS TREI

fecha ocho de septiembre de

fue ratificado ante el Tribunal

Arbitraje del Estado de Morelos

a) Comparecían pe

respectivamente, que

era para dar por term

administrativa que lo

o el título de crédito

cantidad de $10,732.11

A Y DoS 11t100 M N ); a

rocediendo la fla

la entreg el título de

ionada actor. Quien

favor de 

J fueral de ese Tribunal a certifi

firmó y estampó su

;ï ;,i'\'iåTåO h io,.,.,.' ¡ o u o

þ. ,s''.rc1p6¡1o por la cantidad antes me
"o5

huella d r

Cabe mencionar que, en el io fuera de juicio de

I veinte, mismo que

recibido y de

de Conciliación y

s manifestaron que:

y se identificaron

su comparecencia

riamente la relación

an

5"SE

onalme

I motivo

ada volun

as pa

rsonal

nía

b) Se reconocían la

17

d con se estaban



ostentando y que en ese acto daban por terminada la

relación administrativa, a partir del tres de junio de dos

mil veinte, sometiéndose a la competencia der rribunar

Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de

Morelos.

c) El C.  , manifestó como

fecha de ingreso el trece de septiembre de dos mil

trece, con cargo de   adscrito a la Dirección

General de la Policía lndustrial Bancaria y Auxiriar de

la Comisión Estatal de Seguridad Pública del poder

Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, con un

salario bruto mensual de   
  ),

otorgando el más amplio finiquito que en de

procedía y sin reservarse acción o derecho algun

intentar en contra del Poder Ejecutivo del Gobiern

Estado de Morelos.

En atención a lo anterior se concluye que, como se

aprecia el convenio de fecha ocho de septiembre de dos

mil veinte incluía el finiquito que el actor ataca, ar ser

ratificado en la audiencia celebrada el veintinueve de

þei't

'rf

t
: (U'ì lìa'lD

;';,^'-'; Ol

ìi

'r{¡i}'r"iÑSÀLA 
E

''slü#o¡açsuuoAo

d) La apoderada legal del Poder Ejecutivo del

Gobierno del Estado de Morelos, se obligó a nombre

de su representado a pagarla la cantidad $10,732.11

(D|EZ MtL SETECTENTOS TRETNTA y DOS 11t1OO

M t'¡ ); por los diversos conceptos que ahí se

enlistaron; comprometiéndose a entregárselos el día

veintisiete de octubre de dos mil veinte en las

instalaciones del Tribunal Estatal de Conciliación y

Arbitraje del Estado de Morelos.
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veintinueve de octubre d

el Tribunal Estatal de

Estado de Morelos.
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ribunal Estatal de

nciliación y Arbitraje del

de im encia antes

octubre de dos mil vein

Conciliación y Arbitraje del

contenía el finiquito referido,

orelos, que también

dos sus efectos legales;

siendo consentido exp nte por el actor ante una

autoridad jurisdiccional o lo es el Tribunal antes

mencionado; eman ota ién la incompetencia de este

órgano jurisdicci al, para ocer del acto que nos atañe, al

ser accesorio del primer mpugnado analizado, del cual

esta Tribunal ha determinad

su nulidad, consistente en:

er incompetente para declarar

El Convenio celebrado fecha ocho de septiembre

ado en audiencia de fecha

mismo año, celebrada ante

del dos mil veinte, rat

iÀ
.-ø¡ll

.DN\

;A

,,rù18.ñrJ " Configurándose las causal

invocadas.

En las relatadas consid tones, se decreta el

sobreseimiento del presente jui de conformidad con el

artículo 38 fraccion ll2a de la LJ IAADMVAEM.

Es así que, no se ent al udio de la cuestión de

fondo, respecto a la legal ado alidad de los actos

impugnados; con sustento la sigu e jurisprudencia

24 Articulo 38. Procede el sobreseim del juicio:

ll. Cuando durante la tramitación d procedimie
se refiere e

ante el

tado d

SE

urti

de las causas de rmprocedencia a qu

1,9

Ley
iniera o apareciese alguna



..SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO.
ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS
CUESTIONES DE FONDO.25

No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los conceptos de
anulación tendientes a demostrar las causales de nulidad de que
adolece la resolución impugnada, que constituye el problema de
fondo, si se declara el sobreseimiento del juicio contencioso-
administrativo."

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo
dispuesto en los artículos 10g bis de la Constitucion potítica

del Estado Libre y soberano de Morelos', los artículos 1, 1g

inciso B fracción ll sub inciso l) y demás relativos y aplicables

de la LORGTJAEMO 1, 2 y 3, g5 y g6 de la

LJUSTIGIAADMVAEM es de resorverse y se resuelve al

tenor de los siguientes:

7. EFECTOS DEL FALLO

Al haberse configurado las hipótesis de improced

previstas en las fracciones lV, lX y XVr der artículo 3726
EErrNÀ'- ÞË

de ldi"'e'ËLÈ1

1
.,Jl

LJUSTICIAADMVAEM, en retación con er arrÍcuto 18 inm#lHiä'öi
B) fracción ll, subinciso l) de la LORGTJAEMO; se decreta el

sobreseimiento del presente juicio, promovido por 
 , en contra del poder Ejecutivo del Estado de

Morelos y otra autoridad, en términos del artículo 3g fracción

ll27 de la LJUSTICIAADMVAEM.

8. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO.

conocer y

Este Tribunal en Pleno es incompetente para

fallar el presente asunto, en los terminos

õ Epoca: octava Época; Registro: 212468; lnstancia: Tribunales colegiados de
Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación; Núm.77, Mayo de i994; Materia(s): Administrativa; Tesis: Vl.2o. Jl2go.,
Página'.77
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

26 Antes referenciados
27 Antes referenciado.
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precisados en el considerando

presente resolución.

y seis de la

SEGUNDO. Con fundame

articulos 37 fracciones lV, lX;i'
r¡; 't^1Éþ r?"'

LJUSTICIAADMVAEM, en relació con el artícu o 18 inciso

B) fracción ll, subinciso l) de la LO TJAEMO; se decreta el

sobreseimiento del presente juicio; nterior, en términos de

las consideraciones vertidas a lo I o del capÍtulo seis de

esta sentencia

TERCERO. Una vez que la p nte cause ejecutoria;

AITJ

archívese el presente expediente com

- n concluido.tr_
F".i

ot

I rforrFrcAcr ES

n lo dispuesto por los

38 fracción ll de la

definitiva y totalmente

O LEGAL NTE

rado Licenciado

!- r .JJl tf P ¡-'--\: '

,,',-t¿UOS

NOTIFíQUESE A
'1'-il,Nlle¡;'- -^..

.--'otr';;sñÈÖ O R RES PO N DA.
T¡. þ.i&rr¡.*ú ,j ^. n. j.atf.th .. !,;

,s)

ILAS PARTES, C

RMAS

Así por mayoría de cuatro votos lo resol y firmar'on los

integrantes del Pleno del Tribunal de J a Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado P

Derecho JOAQUÍN ROQUE GONZÁ CEREZO, Titular

esponsabilidadesde la Quinta Sala Especializada n

Administrativas y ponente en el p nte unto; Magistrado

Maestro en Derecho MARTIN J i\z, Titular de la

ente Maestro en

SSO

Mag

GU¡LLERMO ARROYO CRUZ, ular d la Segunda Sala de

lnstrucción; y Magistrado Licenciad MANUEL GARCÍA

QUINTANAR, Titular de la Cuarta

2t

Primera Sala de lnstrucción

Ia Especializada en



Responsabilidades Administrativas, con voto en contra del

magistrado Doctor en Derecho JORGE ALBERTO

ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de

lnstrucción; en términos de la Disposición Transitoria cuarta

del decreto número 3448 por el que se reforman y adicionan

diversas disposiciones de la LORGTJAEMO y de ra Ley de

Jusüda Administrativa del Estado de Morelos, publicada en el

Periódico oficial "Tierra y Libertad" número s62g de fecha

treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho; ante la

Licenciada ANABEL SALGADO cAprsrRÁN, secretaria

General de Acuerdos, quien auloriza y da fe.

TR¡BUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGISTRADO P NTE tlurr.1,- lr.¡r
.ì Þ;¡ r¡7

,f*,i#i;1:

NDE cHo
N ROQUE GO LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES MINISTRATIVAS

MAGISTRADO

MAESTRO EN DERECHO ín JASSO DIAZ

NSTRUCCIÓN

 

TITULAR DE LA PRIMERA SALA D
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LICENC ARROYO CRUZ

TITULAR DE LA SE U UCCIÓN

DOCT G LBERTO ESTRADA

CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA E INSTRUCCIÓN

LICENCIADO UEL GARCíA NAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ES ALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMI TRATIVAS

SECR R E

ANAB

La Licenciada en Derecho EL , Sec
Acuerdos de este Tribu de Justi
CERTIFICA: Que estas firm emitid
de Justicia Administrativa del
TJA/s"SE RA/J RA E M.039 I2O2O,

el

actos del PODER EJECUTIVO DEL

N

î

EN DER

GIST

TRA o

A/5"SE

GADO CAPIST
Administrativa

de Morelos,
o po
ADO DE MOR

e febrero de dos

CAPIS

RA

a la resol
iente nú

orelos
ste Tribu

a*obada en Pleno de fecha veintitrés

^t'
\

v ôêc
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